
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso de sucesión para resolver lo pertinente, 

informándole lo siguiente: 

 

1. El requerido FRANCISCO JAVIER BECERRA BEDOYA se notificó por 

CONDUCTA CONCLUYENTE del auto que declaró abierto y radicado el 

presente proceso de sucesión el día 19 de abril de 2023. 

 

Dicho término transcurrió así: 

-Se entiende surtida la notificación: 19 de abril de 2023 

-Términos para retirar traslado y anexos: 20, 21 y 24 de abril de 2023 

- Término para que el requerido manifieste al Despacho si acepta o 

repudian la herencia que les fuera deferida con la muerte del señor 

FRANCISCO JAVIER BECERRA BEDOYA: 25, 26, 27 y 28 de abril de 2023, 

02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 23 y 24 de mayo de 

2023 

- Pronunciamiento de aceptación de herencia: 19 de mayo de 2023 

 

2. La inclusión del auto que declaró abierto y radicado el presente 

proceso de sucesión, fue inscrito el día 12 de julio de 2023, en el REGISTRO 

NACIONAL DE APERTURA DE PROCESOS DE SUCESIÓN. 

 

3. La inclusión del listado de personas emplazadas de -1. HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS EDUARDO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 

4.341.369, -2. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR RODRIGO 

BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.346.973 y -3. PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON DERECHOS A INTERVENIR EN LA PRESENTE SUCESIÓN 

INTESTADA DEL CAUSANTE RODRIGO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 

4.346.973-, para que dentro del término de ley los hagan valer, en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS disponible en la página 

Justicia XXI Web de la Rama Judicial, se realizó por la secretaría del 

Despacho el día 12 de julio de 2023, como se observa en la constancia 

que antecede, la cual puede ser consultada a través del presente 

vinculo: 

 

019PublicaciónEdictoEmplazatorio.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERBCEcG7uWFErrQhRSZ1Eh8B54w5gzU17ABZACJACwoHFA?e=fl64Ay


El término de QUINCE (15) DÍAS, al que alude el Art. 108 del CGP, empezó 

a correr el día 13 de julio de 2023 y vence el día 03 DE AGOSTO DE 2023. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 19 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

  



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA DE ÚNICA INSTANCIA 

 

CAUSANTE:  RODRIGO BECERRA BEDOYA 

   C.C. Nro. 4.346.973 

 

INTERESADA:  ANA MILENA BUSTAMANTE ORTIZ 

 C.C. Nro. 1.054.919.971 

 

REQUERIDOS: 1. MARÍA EDILIA BECERRA BEDOYA 

  C.C. Nro. 24.384.898 

2. GUSTAVO BECERRA BEDOYA 

C.C. Nro. 13.831.572 

3. FRANCISCO JAVIER BECERRA BEDOYA  

C.C. Nro. 4.343.560 

4. MARÍA LETICIA BECERRA BEDOYA 

C.C. Nro. 24.385.151 

5. MELBA LIGIA BECERRA BEDOYA 

C.C. Nro. 43.028.152 

6. SANDRA MÓNICA BECERRA GARCÍA 

C.C. Nro. 43.589.342 

7. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS 

EDUARDO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.341.369 

8. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR RODRIGO 

BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.346.973 

9. PERSONAS INDETERMINADAS 

 

RADICADO:   17042-4089-001-2023-00025-00 

 

ASUNTO: RECONOCE INTERESADO - PONE EN CONOCIMIENTO 

REGISTRO NACIONAL APERTURA DE PROCESOS DE 

SUCESIÓN Y REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS 

INTERLOCUTORIO: Nro. 346 

 

 

1. RECONOCE INTERESADO: 

 

Se tiene que dentro del presente trámite sucesoral el requerido 

FRANCISCO JAVIER BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.343.560 dentro del 

término legal, a través de apoderada judicial manifestó al Despacho 

que acepta la herencia con beneficio de inventario  

 



Así las cosas, se RECONOCE COMO INTERESADO dentro de la presente 

causa mortuoria al señor FRANCISCO JAVIER BECERRA BEDOYA C.C. 

Nro. 4.343.560, quien ACEPTA LA HERENCIA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO (Art. 491 del Código General del Proceso), en los siguientes 

términos: 

 

1. En su CALIDAD DE HEREDERO como legitimo hermano del causante. 

 

2. En su calidad de SUBROGATORIO DE DERECHOS HERENCIALES Y 

ACCIONES A TÍTULO UNIVERSAL de los bienes de la SUCESIÓN INTESTADA 

E ILÍQUIDA DEL CAUSANTE RODRIGO BECERRA BEDOYA quien se 

identificaba con la C.C. Nro. 4.346.973, que les pudieran corresponder a 

los señores: 1. MARIO DE JESUS BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.348.001, 2. 

JOSE GERARDO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.344.729, 3. JOSE 

GUILLERMO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 1.256.000 y 4. BARBARA 

BECERRA DE CANO C.C. Nro. 24.383.843, estos en su condición de 

hermanos del causante RODRIGO BECERRA BEDOYA. 

 

• Subrogación efectuada mediante Escritura Pública Nro. 0430 de 

fecha 17 de junio de 2021 otorgada en la Notaría Única del 

Círculo de Anserma, Caldas. 

 

3. En su calidad de SUBROGATORIO DE DERECHOS HERENCIALES Y 

ACCIONES A TÍTULO UNIVERSAL de los bienes de la SUCESIÓN INTESTADA 

E ILÍQUIDA DEL CAUSANTE RODRIGO BECERRA BEDOYA quien se 

identificaba con la C.C. Nro. 4.346.973, que les pudieran corresponder a 

los señores: 1. MELBA LIGIA BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 43.028.152, 2. 

MARÍA EDILIA BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 24.384.898, 3. GUSTAVO 

BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 13.831.572, 4. MARÍA LETICIA BECERRA 

BEDOYA C.C. Nro. 24.385.151 estos en su condición de hermanos del 

causante RODRIGO BECERRA BEDOYA; y, que les pudieran corresponder 

a los señores 5. JULIAN BECERRA GARCÍA C.C. Nro. 71.728.918, 6. SANDRA 

MÓNICA BECERRA GARCÍA C.C. Nro. 43.589.342 y 7. EDWIN MAURICO 

BECERRA GARCÍA C.C. Nro. 8.129.606 en calidad de sobrinos del 

causante, herederos en representación de su padre fallecido LUIS 



EDUARDO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.341.369 quien era hermano del 

causante RODRIGO BECERRA BEDOYA. 

 

• Subrogación efectuada mediante Escritura Pública Nro. 603 de 

fecha 02 de septiembre de 2021 otorgada en la Notaría Única del 

Círculo de Anserma, Caldas. 

 

En consecuencia, se ADVIERTE que se hace innecesaria la vinculación, 

citación y notificación de las personas descritas anteriormente dentro 

del presente trámite, que son: 1. MARIO DE JESUS BECERRA BEDOYA C.C. 

Nro. 4.348.001, 2. JOSE GERARDO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.344.729, 

3. JOSE GUILLERMO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 1.256.000, 4. BARBARA 

BECERRA DE CANO C.C. Nro. 24.383.843, 5. MELBA LIGIA BECERRA 

BEDOYA C.C. Nro. 43.028.152, 6. MARÍA EDILIA BECERRA BEDOYA C.C. 

Nro. 24.384.898, 7. GUSTAVO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 13.831.572, 8. 

MARÍA LETICIA BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 24.385.151, 9. JULIAN 

BECERRA GARCÍA C.C. Nro. 71.728.918, 10. SANDRA MÓNICA BECERRA 

GARCÍA C.C. Nro. 43.589.342 y 11. EDWIN MAURICO BECERRA GARCÍA 

C.C. Nro. 8.129.606, toda vez, que todos estos ya vendieron al señor 

FRANCISCO JAVIER BECERRA BEDOYA sus derechos herenciales y 

acciones a titulo universal que les pudieran corresponder en la 

SUCESIÓN INTESTADA E ILÍQUIDA DEL CAUSANTE RODRIGO BECERRA 

BEDOYA. 

 

2. PONE EN CONOCIMIENTO REGISTRO NACIONAL APERTURA DE 

PROCESOS DE SUCESIÓN Y REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la publicación del 

presente trámite sucesoral en el REGISTRO NACIONAL DE APERTURA DE 

PROCESOS DE SUCESIÓN; y, la publicación del edicto emplazatorio 

efectuada en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 

disponibles en la página Justicia XXI Web - TYBA de la Rama Judicial, lo 

anterior para los fines legales pertinentes.                                               

 

Teniendo en cuenta que la publicación del edicto emplazatorio fue 

realizada por la secretaría del Despacho en la forma en que fue 



autorizada, de acuerdo a lo indicado en los Artículos 10º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 y 5° del Acuerdo Nro. PSAA14-10118 del 04 de 

marzo de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura y conforme lo 

prevé el Art. 108 del Código General del Proceso, el emplazamiento de: 

-1. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS EDUARDO BECERRA 

BEDOYA C.C. Nro. 4.341.369, -2. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR RODRIGO BECERRA BEDOYA C.C. Nro. 4.346.973 y -3. PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A INTERVENIR EN LA 

PRESENTE SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE RODRIGO BECERRA 

BEDOYA C.C. Nro. 4.346.973-, se entenderá surtido QUINCE (15) DÍAS 

después de incluida la información en dicho registro, dicho término 

vence el día 03 DE AGOSTO DE 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 096 fijado el 21 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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